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EL QUE SUSCRIBË LIC. ROBERTO GRACúN CABRERA, SECRETARIO
GENERAL DE GOBIERNO MUNICIPAL, DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE TIZAPAN EL ALTO, JALISCO, ADMINISTRACÓN
2A2þ2Û?l., CON LAS F.åCULTADE$ CONFERIOAS POR EL ARTICULO 63 OE
L.A LËY DEL GOÊIERNO Y LA ADMINISTRACÓN PÚBLrcA MUNICIPAL ÞEL
ESïAÐO OE JAL|SCO

HACE COilSTAR Y CERNFrcA

Que en loc rcgisüos de e¡ta seøetarla, relaüvos a las se¡ionçs del
Ayunbrniento oonaspondientes al año 2023, exisþ un acta al tenor sþuiente, y
que se hanscribe en lo ænduænùe: * -

"En el salón del H. Ayuntam¡Ênb dd palacic Munidpat en el Municipio de
TlzaF*,r el Altq Jalisco, 13:11 una horae oon onæ mlnui¡oc del dta ts diedooño
de Julio del año 2023 dos mil veintiffi, Ee celebró una SesiÖn OrdinariE del
Aytrìtâmiento, ænvoeada y prældidapor et c. MARTÍN gLvn R*ulREz, en su
carácter de Presldente Municipa!, y en la que actuó como sesetario de la
SEgióN EILIC. ROBERTO GRACÉN CABRERA.

.. . uslA DE åStSTEt{ClÀ..

Acilo seguido el Secretario General procede a tomar lista de aelstencia a los
nrid_",r*_{"lfo bde fa prddôRci.i dê tó6 c.c. Munfcipé3 prÉsideûìþ Municipat
MARTIN SILVA RAMÍREZ, EI SfrdiCO MUNIC|PAI LIb. CESAR SALVADöR
RAMIREZ RAMIREZ, asl æmo los integranbs de este H. Ayuntamiento los c.c.
REgidOrEC LIC. ALMA REYNA TORRES NEGRETË, ÈNOr. FRANCISCO
MARTÍNEZ GUERRA, MAYRA ALEJANDRA REYNóSA CERVANTE$, C.
YOLÂNOA CÁROËNAS GUTIÉRREZ, C. ROBËRTO VAIDIVIA ROJAS, LIC.
MARÍA REvNA vrlln.vnRcAs, c.-FRAncrsco JAVTER ARcEo àõNäLEz:
L.N. SAfìTÞRA GARCIA BARRAGÁN Y C. VANESSA LORENA PICI{ARDC'
MALDONADO.

Estardo proaantee pl Pror¡¡dsnb Munie¡Fst y h tolilHad,do los c. G. Rogirloree,
se dedare la existencia de Quórum Legal e inetalda la sesión ordinaña número
02ã oorrcepondbnte al dfa 18 dieciooho del rnæ da jrdb dal afto lozS doe mil
veintiffis, ¡lendc vålidoE los acuerdos que de ella emanen, bajo el eiguienle:

ORDEII DEL DIA:
1.- t . . . l

..- ANÁUSIS Y EN SU CASO APROBACÉN DE I.A MINUTA PROYECTO DE
DECRETA NUMERCI aS?,?'Ul.j/$)N3, POR MËDIO DEL CTJAL $E REFORMA EL
ARTÍCULO 57 DE ¡."A CONST¡TUCÓN POLITICA DEL ESTADO OC ¡N¡.SCO.

¡.-f ...1

OESAHOGO DEL ORDEI{ DEL f,üA:

a.- åJ*Åusß y Erû 8t ct80 ApRoEAetóil ÞÊ LA t$tt T^ PROYECTO
DE DECRETO IIUTIERO I9ãIO'I.XIII'23, POR ilEDIO DEL CUAL SE
REfOmA ÊL ARIÍCULO 6? OË r-^ Con8flTrrcúrl pothrcn DËa
E9TADO DE JALI9CO. Ën uso de ta voz, et Licenciado ROBERTO GRAC|AN
CABRERA, €n su calirJad de secretario General, haæ del conocimiento del
Pleno de êBte H. Ayuntamiento, que por rnedio def oficio C?L-TZ4 - Lxlll -
se remite a esÞ H. Ayuntamlento lo reúativo a reformas conslitrrcionalec
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notÍfcó d secretado Generaldel H. congreso de Jalisco, José Tomás Fþueroa
Padilla, pars €&cûos de que asÞ Organo Colegiado emiùa su voto comõ parte
del congt'fuyente Pennarcnte de Jaliaco, para lo cual se da cuenta de lo
siguíenb:

INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORHA EL ARTÍCULO 5? I'E LA.
COI{STMJCÉN FOLfNCA DEL ESTADO DE JALISCO.

ARTlcuLo ul{tco. se rsfoÍna el pánab s€)do y so adlciona un pánafo
sépttmo, reeoniéndose loe demåe en au orden, al arüculo g? de h cu¡et'h¡ción
Polftica del Estado de Jalisæ, para quedar como sþue:

Ârüculo 67.t...1

t...t

t...t

I...t

t...t

salg 1o dlsprcato por la tegtelación en materia de disdfllna tTnan¿{ere de tas
enlkHæ þdera{iva¡ y munioipioe, el præupuesûo d€l podor Jr¡diotet no podrå
ser inbrior_al doc por chnb del prucupueeto de egruoc del Ë¡t¡do pån ot
olerciclo fbc¡l de que æ tret .

l- El pnlupue*to ordlna;to dol pod¡r Judlchl ¡arå el oqulvebnh ¡l uno
Ffle ohø ¡or .eleilo "drú grüu$t*b do ogrrool e* =rtrlo y ro
dbtlbulrå de la rþulenb rmnorr:

!l qlFnt¡ por clento al Congruo de le Judþeû¡n;
b| Volnüclngopor cþnþ et gupnrno Trlbun¡l do Jilrüch; y
c) Clnco por clento rl lnrüt¡lo de Jur{cl¡ Atü¡rn¡ily¡.

H. Et pruæprúo F'' $q'ucüo*ælñco. dr trfrutnæûm ddpo&r.l$l9ht 
"?tá { equrvereirb er punbcrnco por cþnto cor pmoupurtn ¿oðgrraóa det Ett¡do, Frñ lo cuil dobôr¡ åner¡r a ri -proyocto 

orpnfugr€iþ lr documenbcÞn qur lolustfllquo

t...1

t...1

{...t

{. El preænte Decreto-ah.É gL,gor aldfa siguiente de su publicación en elPeriódico Oñciat "Et Estado de Jaüsõ;.

2. Los eúectos de ro dispuesto en esie Dscreto.*erán apricados a partir de raproyeccr:ón, programación y.qr€supueshcien dal præuüffiärgresos 
o€fEstado para eleþrcicio ¡åiZOZ+.

1. CPL- 72* -Lxtfl-z3, REt AT|V.O At D€CRFTO 292eslJ$tfi23 POR EL CUALSEAPROBÓ LÂ MINUTA DE OËCRETO METIANTE LA CUAL SE REFORMAARTÍCULO 57 DE I.A coNsTtTrJCróN POLÍTICA DËL ESTADO DEComo ee deeprentla de
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y demás antecedêntes rem¡tidos por el Poder Legislativo Local a æte H.
Ayuntamiento, documentos los or¡ãl€s fueron disûibukJos entre sus integrantes
con la oportunidad debida, dicha minuta de deæto tiene por obþto modificar
artlculo 57 de la Constih¡ción del Eetado.

Asl pues, integrantes de este H. Ayuntamiento, conforme å los planteamienlos
referidos con antelacién la reforma a la constitución Local que nos atañe se pone
a considerackin de este cuerpo colegiado a ñn de gue se alcanæn loa objetivos
ahl planteados derivado del dictanen que nos ocupe, documento de acceso
prlblico en .al .que s€ plasma el .fin teleológico de la misíia y gue cûn lae
aportaciones gue sê raalizaron en d gçno del congreco del Estado en voz de
tôdâs lâs fracc¡ones parlarnentariaa, se tmta de una dêcisiön plural y dÊmocråtica.

En este orden de ideas, y unE \rez expuedo lo anterior, rne permito ceder el uso
de la voz a Regldores y Regidoras que quieran hacsr uso de la vo¡, no habiendo
comentarios al ræpecto se procede a tomar los siguientes:

Acuolüo¡.

Por lo antorior, para el dasahogo de esta punto del orden del dfa, pongo a su
amable consideración ef contenido de la refonna conelitucional antes citada, para
que sn uso de sue afiþucionos conelituc¡onales, lee Rogidoras y Regidoreo, esf
como el slndiæ, en calidad de integrantee del Pteno de ecte H. Ayuntamiento
deliberernos y emitarnos el voþ para efectos de la reforna al art{crdo 57 de la
Const¡k ción Polltica del Esúado de Jalisco.

Ac*o continuo, y una vez que û,¡eron discr¡tidos y deliberado, no habbndo ningrln
comentario al ræpecto por la Asamblea de eete H. Ayuntamiento sobre el
ænþnido de lae r€úorrnas coftsliü¡cionales anþs citadas, se pone a cor¡aideración
delPleno:

't.- Minuüa Poyecto de Decreto nrlmero Zgã2gllJ\Ullz3, medhnte el cual se
reforma el artlculo 57 de la Constitución Polltica del Eetado de Jali¡co: soå
.aprobado, por lo eual solieito que quienæ .estén a fav.or de w apr.obación lo
manifieeton levantando su mano, se apruebe por unenlmldad de las personas
inÞgrantes de €õte fl. Ayuntarnþnto en sì¡ oãlldad de Presidente Municipsl,
Regidoras, Regidores y $lndico Municipal presentes, para efectos de la reforma al
Artlculo 57 de la constitución Polltica del Estado de Jalisco, quedando de la
siguiente manera:

ilotBnE cÂßco voTo

i./üqRT¡N SILVA RAMIREZ FRESIT}ENTE
MUNICIPAL

A FAVOR

CESAR SALVAÞOR RAMIREZ
RAI',IREZ

slNÐrco
MUNICIPAL

A FAVOR

ALII,IA REYNA TOñRËS N"Ëdffire_ REGIDORA A FAVOË
FRANCISCO MÀRT¡NEZ GÚËRRA REGIDOR A FAVOR
Î'.¡IAYRA ALEJAN DRA REYi{OSA
CËRVANTES

REGIDORA A FAVOR

REGIDORA A FAVOR {

RÊGIDOR A FAVOR
Î|IAYRA REYNA VILI A VÂñGAS REGIÐORA ÀFAVOR
FRANCISCO JAVIER ARCEO
GOr{¿*LEZ

REGIDOR A FAVOR

REGIDORA A FAVOR
REGIDORA
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2.- S€ ordena a la Sacre${a Gsnêrd.& æþ H. Anmtamierúo ds T¡ãâpáñ d Alto.
Jalisco, s rän¡þ al Congræo del Estedo copia certifida del aü d€ €sh sðsién
par¡¡ €fecûos de la rcúorrla al arlleulo 57 de h Con¡¡litucþn Folftiea &l Ertådo de
Jalisco. Con lo gre sê agob el praeenþ punto del orden del dla, ee giraran las
certilicaciorps y ofi ciæ corræpsd¡entes.

Se expide la prewrte.como con¡tancia,.eon 0* c[¡sho &iE¡ rfüles por un solo ledo,
parå guÊ surta gus eúÊc*os legaler corduæntæ

ÂTÊTITAHEIITE
n¿¡pÄx ÉL AL10, JAL., A ri JUUO æL 2ü¡3.
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